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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 
r, ,.....j) 

t..J "J 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Pláceme someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, y con mi mejor recomendación, el a­

nexo proyecto de ley por el cual se concede el beneficio de la ju­

bilación al señor Antonio Hoepelman, y se le asigna una pensión del 

Estado de doscientos pesos oro mensuales. 

Don Antonio Hoepelman es hasta ahora y desde hace ocho años 

Presidente de la Honorable Cámara de Cuentas, y además, ha prestado 

servicios al Estado como Secretario de la Presidencia, Diputado al 

Congreso Nacional, Juez de Instrucción, y en otros cargos públicos, 

por más de treinta años. 

Además, se ha distinguido como maestro, periodista y autor, 

siempre con la mente 

acreedor al beneficio q 

Dios, 
r 
1 
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/ 
Rafael L. 

Presidente de 

por todo lo cual) es 

Lib rtad. /' 
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Número: 

EL CONGRESO 1ACIONAL 
EN NOiv1.BRE DE LA REPUBLIC A 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- ~e concede el beneficio de la jubilación 

al señor Antonio Hoepelman, Presidente de la Cámara de 

Cuentas, quien ha prestado servicios al ~stado en ese y 

otros cargos públicos, por más de treinta años, y se le 

asigna una pensión de doscientos pesos oro mensuales. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 

Gastos Públicos y se regulará por la Ley No. 1316, del 

29 de Diciembre de 1946. 
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J i./1 SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.1945 de fecha 12 de enero corriente, junto al 
Dual remitió usted a esta cámara de Diputados, 
después de haber sido aprobado por el Senado, un 
proyecto de ley por cuyo medio se concede el bene­
ficio de la jubilación al señor .Antonio Hoepelman, 
y se le asigna una una pensión del Estado de dos­
cientos pesos oro mensuales. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados, en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar • 

.Atentamente le saluda, 

~ 
P rfi io errera, -

President de la cámara de Diputados. -

jpk. 

RE llh1 C ~ l)P\.-\IN (ANA 



Señ.or 

.it • . .. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de enero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Dist.inguido Señor Presidente: 

~ 
,, SENADO 

RJ l~lll.)I ICA DOMINICAN-'\ 

C-dmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se concede el beneficio 
de la jubilacidn al señor Antonio Hoepelman, Presidente 
de la Cámara de Cuentas, quien ha prestado servicios al 
Estado en ese y otros cargos pdblicos, por mis de trein­
ta años, y se le asigna una pensi6n de doscientos pesos 
oro mensuales (RD$200.00), ha si pro lgada en fecha 
de ayer, y registrada con el Nl1. 2244. 

trc 
am/pr 

~::;l:é~oro R. Calderdn 
Secretario de Estado de la Presidencia 


	expediente_5278_001
	expediente_5278_003
	expediente_5278_005
	expediente_5278_007
	expediente_5278_009
	expediente_5278_011
	expediente_5278_013
	expediente_5278_015
	expediente_5278_017
	expediente_5278_019

